
A DESPACHO: 15 de Febrero de 2021, informando que el día 11 de 
diciembre de 2020 por error involuntario se consignó en el Sistema Siglo 

XXI, nuevamente, apertura del presente proceso de sucesión, cuando su 
apertura fue el día 06 de noviembre de 2020, además el auto publicado en 
el micrositio web del Juzgado en los estados del día 14 de diciembre de 2020, 

corresponde a un auto del proceso de sucesión radicado 2020-00309. 
Provea.- 

 
MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 
Secretaria 
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PROCESO: SUCESION INTESTADA 
DEMANDANTE:  LUIS FELIPE ORDOÑEZ SANCHEZ 

CAUSANTE: ANA TERESA SANCHEZ 
RADICADO:  2020 – 00306 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 203 
 

 

                Visto el anterior informe secretarial y una vez revisado el Sistema 

Siglo XXI y el micrositio web del Juzgado, se precisa que, por error 
involuntario el día 11 de diciembre de 2020 se consignó apertura del 
presente proceso de sucesión, sin tener en cuenta que dicha actuación  ya 

se había surtido mediante auto del día 06 de noviembre de 2020,  sin más 
actuaciones hasta la fecha.  

 
Así mismo se aclara que el auto publicado en el micrositio web del Despacho 
corresponde al proceso de sucesión radicado 2020-00309. 

 
La aclaración anterior para prever nulidades o irregularidades a futuro. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
JUEZA 

MDMNT  
2020-00306 
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